
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

RETRIBUCIONES PERCIBIDAS ANUALMENTE POR 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE ENRESA 
 

 

En virtud de la orden comunicada del Ministro de Hacienda y Administraciones 

Públicas, de 8 de enero de 2013, por las que se aprueban las cuantías máximas de 

las compensaciones por asistencia a los consejos de administración de sociedades 

mercantiles estatales, los miembros del consejo de administración de la Empresa 

Nacional de Residuos Radiactivos S.A. vienen percibiendo una cantidad por 

asistencia a las sesiones ordinarias del consejo de administración, con un máximo 

de 11 sesiones ordinarias anuales, dentro de los límites establecidos para el Grupo 

2 de la citada Orden comunicada, que asciende a la cantidad de 9.425€ anuales, con 

excepción de los altos cargos, Presidente y Vicepresidente de la Sociedad, cuyo 

importe se ingresa en el Tesoro Público, en virtud de lo dispuesto en la legislación 

vigente. 

 


